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Articulo L' Las leyea obligarán en la Península, la-

lat Baleares y Canariee, á loa veinte dale de su promul-
gación al en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la in ger-
ei6n de la ley en la Gama oficial.

Art. S.' La ignorancia de las leyer no exceso* de su
lemplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
au diapueleren lo contrario.—(C6digo civil vigente).

Real decreto instruceldri de a de Enero de 19o5
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No.
lirios que autoricen los subastas, Im derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como loa derecho: de inserción de los *nuncios
ea los periodicoa oficiales!, cuidando de reintegrarse del
remitente, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo eon, con arreglo 1 lo dispuesto
en la regla 8." del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Rea 049. R* 	 Pesetas IBERA Di CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . . 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimeatre. 	 . 	 8 25 Trimestre. 	 . 	 11 25
Seis meses, 	 . 16 60 Seis meses. • • . 22 50
Un año. . 	 . 	 88 	 Un año. . 	 • . 45

Nrisoseeo moho, 310 sé/Garfee: do poma.

it pabilos todos los dias, excepto los dominios.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Borarrie dis-
pondrán que se Eje un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá huta el recibo del n6mern si-
guiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en ion Bolotiooss ofieisam se han de remitir al Jet.
político respectivo, por cuyo conducto se pasadas 1 !ni
ealitorea de los mencionado' peri6dicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de Y854)
Loe señorea Secretarios cuidarán, bajo se nata mitre,

cha responsabilidad, de conservar Ion nfiraeror de este
Bourrni, coleccionados para su encuadernacifin, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su
basta, no se Insertará ningún edicto ti anuncio
que sea El instancia de parte sin que abonen ics
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos tí 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el RRY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S, M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Frinci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en au importante talud.

De igual beneficio disfrutan lea demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 2 de Agosto 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.792

Sección de Obras públicas
CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
la Alcaldía de Villa del Rio, en que ra-
dican las obras de pintura de la pNrte
metálica del puente sobre el Guadinqui-
vir de la carretera de la esta ció ') de Vi.
Ila del Rio ä la de Andajar ä Villantv ve
del Duque, cuya recepción definitiv se
ha efectuado, remitirán á la Jefatura! de
Obras públicas de esta provincia, las
certificaciones que exige el articulo 65
del pliego de condiciones generalee para
la contratación de Obras públicas, en un
Phao que no excederá de treinta días, ä
contar de la fecha de este Boenene 1 cuya
terminación, de no ser enviadas dichas
certificaciones, se entenderá que no hay
teclamación alguna contra el contratista
de las expresadas obras.

Lo que se publica en este peri6dico

oficial para conocimiento de la Alcaid a
del pueblo expresado, en cumplimiento
de la citada Real orden.

Córdoba 31 de Julio de 1916.—El Go-
bernador, Agustín de la Serna.

Jefatura de Minas
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.795
Número del expediente 7.417

Don Luis Espina y Cepo, Ingeniero jefe
de! Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Miguel Ri-

vera Ruiz, vecino de Murcia, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia fecha 26 de Julio
de 1916,scaicitando ie le concedan castren
ta pertenencias de la mina denominada
«Dos Paisanos», de mineral hierro, sita
en e: término de Hornachuelos y en el
paraje nombrado Umbría de las Tiesas,
dehesa de la Mata, cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del señor Go-
bernador de 2 de Agosto de 1916, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente desig-
nación: se tendrá por punto de partida el
mismo de la mina caducada «La Conrep•
ción» ramero 7 266, y desde cuyo pun-
to de partida con dirección N 30° 48' E.
se medirin 20 metros para fijar la pri-
mera estaca; de primera ä segueda direc-
ción E. 30° 48' S. se nnedira 100 metros;
de segunda ä tercera dirección S. 30° 48'
O. se medirán 200 metros; de tercera 1

cuarta dirección 0. 300 48' N. se medi-
rán 2000. metros; de cuarta ä quinta di.
recci6n N. 30° 48' E. se medirán 200
metros, y de quinta ä primera dirección
E. 30° 48' S. se medirán 1.900 metros,
quedando así cerrado el perímetro de las

cuarenta pertenencias que se solicitan,
refiriéndose los rumbos al Norte verda-
dero.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 2 de Agosto de 1916.—El In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capo,

Núm. 2.796
Número del expediente 7.416

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Miguel Ri-

vera Ruiz, vecino de Murcia, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta pro
vincia una instancia fecha 26 de Julio
de 1916, solicitando se le concedan vein-
te pertenencias de la mina denominada
«Santiago», de mineral hierro, sita en el
término de Montoro y en el paraje cono-
cido por El Cardito-Finca de Santa Clo-
tilde, cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de 2
de Agosto de 1916, aalvo mejor dere-
cho, bajo /a siguiente designación: se
tendrá por punto de partida un mojón de
piedra en seco situado en el costado Sur-
Oeste de un crestón de cuarzo que aflora
á los sesenta y cuatro metros al S 30° E.
del regajo de las Cañas, 6 sea el mismo
que sirvió para demarcar la mina nom-
brada (Dolores. número 7 282, hoy ca-
ducada.

Desde dicho punto de partida ä la pri-
mera estaca con dirección E. 30° N. se
medirán 60 metros; de primera ä segun-
da dirección N. 30° 0. se medirán 500
metros; de segunda ä tercera dirección
O. 30' S. se medirán 200 metros; de

tercera ä cuarta dirección S. 30° E. se
medirán 1.000 metros; de cuarta a quinta
dirección E. 30° N. se medirán 200 me-
tros, y de quinta á primera dirección N.
30° 0. se medirán 500 metros, quedan-

! do as( cerrado el petimetre de las veinte
pertenencias que se solicitan.

, Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

C6rdoba 2 de Agosto de 1916.—El In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Audiencia provincial de Córdoba
Núm. 2.770

Listas definitivas y generales de jura-
rados del partido judicial de Bujalance
para el año próximo de 1917:

Cabezas de familia
D, Eduardo Almoguera Martínez
3 Juan Argueda Carpintero
» José Aldana Tubino
3 José Alvarado Fajardo
• Juan Aranda Vensa lá
» Manuel Actiña Tomfie
3 Benito Barco Lara
• Mariano Bartivas Canalejo
» Pedro Borrego Toledano
» Manuel Bocero Palacios
» José Coca Castro
» Agustín Coca Beiorado
• Benito Calero Zurita
» Eduardo Consuegra Moreno
• Juan Canales Castro
3 Salvador Castro Lata
» Juan Cerezo García
» Tomás Cerezo Ademe
• Rafael Díaz Mellado•
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D. José Fernandez Iturriag a
• José F , rnandez Córdoba
a Antonio Fé l ix Ramos
a Luis Galindo Díaz
a Salvador García Vallejo
• Luis Gómez Calzado
• Miguel Gavilán Montoro
• Atanasio Gonz4lez Peralvo
• Cristobal Girón García de Vargas
» Carlos González de Canales Romero
a Francisco Guillén Alba
• Pedro García León
• José Ibaftez González
» Enrique Jurado Muñoz
• Narciso Jurado Muñoz
• Juan Jiménez Sa.nchez
a Ildefonso López Soriano
» Juan Miguel Lara Moreno
a José Lara B nitez
a Antonio López Vensalá
• Modesto Leña Pinos
• Francisco López La virgen
» Manuel López Soriano
a Francisco León Blanco
a Rafael Leña Mellado
a Ricardo Leña Pinos
a Laurean° Lana Mellado
• Juan Marín Rubio
• Francisco Mata Navajas
a Manuel Morente Repisa
a José Molina Castilla
a Manuel Montilla Serrano
» Saturnino Muñoz Prieto
• Fernando Muñoz Soriano
« Miguel Moreno Blanco
• Pedro Morales Fernandez
• Tomás Muñoz Soriano
a Fauato Molina Fernandez
• Pedro Ni .tu Notario
• Antonio Jesús Navarro Coca
a Gonzalo Navarro Lara
» Francisco Ocaña Soriano
e Ramón Friego Romero
e Francisco Pañalva Rojas
a Cristobal Pérez Ochoa

a Juan Palacios Cabello
a Sebastián Friego Romero
a Benito Palma Lara
• Tomás Porras Muñoz

9 Nicolís Priego Ordoñez
• Domingo Rojas Castro
• Francisco Ramos Mellado
e Manuel Relafio Fernandez
• Dirgo Relaño López

Bartolomé Rojas Moreno
a Jasé Salmoral Alba
a Manuel Sobria/ Lara
a Francisco Suárez Ramos
» Miguel Serrano Notario
2 Rafael Saimoral Cespedosa
a Alfcnso Soriano Palomares
a Manuel Soriano Castro
* Juan Simón Aparicio
a Manuel Soriano Oatya
e Bernabé Torres Rodríguez
a Juan Velasco Tallado
a Rafael Velasco Flores.

• Antonio Vensall Jirnenez
a Juan Zurita Linares

2 Teebaldo Zurita Puntas
a Luis Zafra Peralta
» Luis Alguacil Vallejo
» Ildefonso Bejarano Serrano
3 Juan Antonio Borrego Huertas

• Martín Borrego Serrano
a Antonio Borrego Moreno
• Juan Antonio Borrego Gutierrez

• Acisclo Capilla Zamorano

• Juan Casero Romero
a Antonio Diaz Serrano

D,

a

1

1
1

1

;

1

 DAndrés Gallardo Quero
a Blas Huertas García

I » José Manrique Moyano
a
a Manuel Lara Quero

Francisco Menjibar Lara

1
 a Miguel Moyano Vargas

a Juan Moreno Moyano
a /dan Martínez Escudero
» Rafael Olmos Pinos
a Blas Relaflo Huertas
a Diego Mario Huertas
a Lorenzo Alvarez Rojas

1 

a Manuel Bazán Jimenez

I
a Migue/ Bloque Gaitán
a Francisco Carrillo Torres

i » Rafael Canales Gomez
i

i
» Joa6 Gaitän Rojas
a Miguel García León
a Lorenzo Gaitán Aguilar
a Francisco González Luna
a Juan González Luna
a José López Gomez
a José León Muñoz
a Juan León Muñoz
a Rafael Muñoz Muñoz
a Miguel Muñoz de la Fuente
a Juan Prieto Lopez
e Antonio Pulgarín Carrillo
a Tomás Ramírez Muñoz
a Domingo Sandra Pérez
a Pedro Villarejo Cabello
a Antonio Almirón Roznan

a Rodrigo Arenas Canales
a Esteban Alcántara Román
a Juan Benitez Romero
a Ildefonso Cáceres Román
a Fernando Cerezo Román
a Manuel Guillén Varo
» Bartolomé Garata Holanda
3 Bernabé Jurado Luna
a Andrés Lopez Cuenca
» Domingo Lopez Castilla
a Antonio Muñoz Parras
a Angel Megíaa Relafto
a José Ortega Ruiz
a Tomas Porras Baena
a Fernando Perez Velasco
a Francisco Roman Almirein
a Moneo Sanchez Prieto a

' a Sebastián Sánchez Garrido
a Francisco Torrero Arenas
a frian Begué León
a Hipólito Bernaldo de Quirós
a Antonio Castro Lara
2 Luis Cabello Gavilán
a Antonio Fernandez de Molina y Cas-

tro
a Antonio Fernandez de Molina y Cár-

denas
> Juan Fuentes Mariscal
a Fernando Gonzalez de Canales Cas•

tro
a Fernando Gonzalez de Canales Ro-

mero
a José Lara Aguilar-Tablada
a Juan Lara Caballos
a Ricardo Latorre Villalba
a Luis Lopez Mora/es

a Antonio Lora Coca
a Juan Lora Sotomayor
a Miguel León Lorite
a Ricardo Porras Molina
a Rogelio Romero Serrano
a Salustiano Romera Lainez
a Antonio Rodríguez Lopez
a Bartolomé Rosa Garcia
a Juan Zurita Diaz
a Antonio Galán Polo
a Cayetano Molina Candelija
a Franciaco Muñoz Relaño

D. Cristóbal Muñoz Contreras
a Antonio Polo Rueda
a Diego Polo Ortega
a Agustín Croa León
a Francisco Gaitán Solía
a Juan García León
a Mariano Gaitän Solfa
• Francisco Gavilán Castillejo
a Francisco García Espín
a Rafael Jurado Gaitán
a Alfonso López Mora
» Pedro López Alarcón
a Antonio Lara Aguilar-Tablada
e Antonio León Mullan
a Juan Lora León
a Rafael Muñoz Fuentes
• Rafael Muñoz Torralba
a José Muñoz Muñoz
a Francisco Morano Serrano
» Ramón Prado Porras
> Juan Prado Porras
a José Rodriguez Pino
a Alfonso Serrano Pozo
a Pedro Villarejo Castillejo
) Francisco Zurita Fuentes
a Andrés Alcántara Román
a Sebastián Almirón Román
a Antonio Alcántara Rojas
a Antonio Baena Rornän
• Bartolome Baena Román
a Rafael Cáceres Román
a Pedro Castilla Gaitin
a Juan Galán Forran
a Antonio Jurado Rojas
a Juan Jurado Castilla
» Facundo Muro Sánchez
» Antonio Mapas Relafío
a Isaac Maro Carbacho
a Antonio Pérez Román
a Antonio Prieto Arenas
a Francisco Perez Porras
a Andrés Rueda Castilla
a Francisco Rojas Porras
a Rafael Rojas Porras
a Ricardo Rojas Porras
a Juan Román Ruiz
a Pedro Sandra Pérez
• Diego Villarejo Castro
• Francisco Velasco Castilla
• Francisco Villarejo Magan

Córdoba 31 de Julio de 1916.—El Se-

cretario, José Navarro.—V.° B.°: El Pre-

sidente, Tallo.
--

Listas definitivas y generales de Jura •
dos del partido judicial de Aguilar para
el año próximo de 1917:

Cabezas de familia
D. Daniel Aragón González

a Lorenzo Aragón Arjona
a Amador Albalá Jiménez
a Daniel Arroyo Laque
a Pablo Arjona Cabeza
a Pablo Criada León
a Miguel Calvo-Rubio Toro
a José Joaquín Cabezas Varo
• Antonio Cosano Valle
» Juan García Pérez
» fosé Gordejuela H. del Puerto
a Pedro Gutierrez Lozano
a Manuel García Chacón
• Manuel- Galisteo Laque
a Manuel Hurtado Garata
a Antonio Chacón Sierra
a José Jiménez Mariana
• Emilio Jirnenez Trigo
a Juan Jiménez Rios
a Manuel Lucena Juarez
• Matías León Martinez
a Pablo Lucena León

fosé M.° Lora Lucena
Antonio Luque López
Cristcbal León Arjona
Juan Laque Romero
José Laque Jurado
Emilio Llamas León
Antonio Llamas Córdoba
Joaqain Moreno Gómez
Manuel Mora Ariza
Antonio Moreno Palma
Laureano Machado Hurtado
Rafael Muñoz Gálvez
Gabriel Onievas Ríos
Francitco Paniagua Yago
Mateo Pavón Romero
Juan Luis Pulido Valle
Luis Palma Barranco
José Joaquín Postigo Leiva
Baldomero Pérez García
Criatobal Rios Lucena
Manuel Romero Lucena
Manuel Rios Ortiz
Antonio Romero Prieto
Eduardo Sánchez Prieto
José Sotomayor Aragón

Rafael Sales Belmonte
Francisco Tiscar Jiménez
Juan fosé Villar Flores
José Varo Coaano
Ciriaco Villar Albornoz
Manuel Varo Arjona

•Rosauro Varo Arjona
Rafael Yago Morales
José Zurera Varo
Antonio Muñoz Jurado
Julián Arana Rubio
Antonio Albalá Jimenez
Francirco Bustos Serrano
Diego Casado Raya
Francisco Cabanillas León
Francisco García Prieto
Antonia Hurtado Maldonado
Amador Jordán Vázquez
José León Cabello
Manuel Monedero Roldán
Manuel Prieto Carmona
Juan Prieto Manrique
Francisco Delgsdo Pérez
Aurelio Aguilar Rivas
Laurean() Aguilar Morales
Juan Almeda Mafge
Manuel Bordas Gallardo
Alfredo Borrego Melgar
Francisco Borrego Me/gar
Francisco Baena López
José Baena Ramirez
Manuel Cruces Gamito
Francisco Cabello Rivas
Francisco Carmona Tabares
Lorenzo Contreras Carmona
Francisco Caber° Arévalo
Francisco Chacón Contreras
Manuel Jurado Fernández
Rafael Cabello Morales
Manuel Codda Rancel
Miguel Cáceres Romero
Manuel Cejas Berral
Francisco Domingo Cejas
Teodoro Doñamayor Moreno
Antonio Delgado Pérez
Pablo Estrada Haro
Miguel Estrada Ruiz
Francisco Flores Lora
Ricardo Galvez Ariza
Francisco Galvez Palos
Enrique Galvez Muñoz
Salvador García García
José Gallardo Galvez
Manuel García Madrigal
Car/os Gallardo Gallardo

a

Ministerio de Cultura 2024



;
Manuel Ferreira Cepeda, idern,249'46. 1 	 Victoriana Luengo Mayoral, Pueblo-
Julián Cardador Redondo, Pozoblanco, i nuevo, 81'64.

6803. 	 Francisco Valeria Mohedano Muñoz,
. 	Francisco Alonso González, id., 99'79. Belmez, 62 02.

Antonio Sinchez Arribas, idem, 136 	 Córdoba 29 de Julio de 1916.-El Te-
con 7. 	 amero de Hacienda, Alberto González

Juan Cubero Friego, Cañete, 83'02.
Francisco Romero Ranedo, Bajalance, 1

77'37.
Fernando Lavirgen Santiago, idem, 77

con 37.

de la Peña.

ESCUELA NORMAL DE M4ESTRAS
DE CORDOBA

3 DE AGOSTO DE 1916 	 3

o

D. Eloy Lucena Cámara
a Manuel Serrano Carmona
a Juan J. Sotomayor Flores
• Joaquín Rincón Tienda
a José Moreno Gomez
» Alfonso Ariza Estrada
a Agustín Alvarez Sotomayor
a Pascual Bracho García Hidalgo
a Enrique Carmond Morales
• Francisco Crespo Estepa
a Pascual Crespo Morales
a José E. Delgado Brozón
a José Estera Carvajal
a Rafael Fernandez Ortiz
a Leopoldo Fernandez Ortiz
a Antonio Galvez Molina
a Luis Galvez Cámara
a Antonio Jurado Galvez
a José M a Melgar Paladín
• José Morales Carvajal
a Manuel Pérez Rivas
• Pedro Pérez Porras
• Francisco Reina Fra mis
3 Enrique Ruiz Galvez
• Rafael Rivas Arcos
a Alfredo Rey López
• Juan Sánchez Ruiz
a José Villafranca Me/gar
• Fracisco Varo Ariza
a Pedro Yer6n Repullo
a Joaquín Hornero Chac6n
a Tusé M.» Jiménez Rodríguez
a Francisco Ponferrada Rambla
a Francisco de Luna Monternayor
• Camilo Rojas Jiménez
a Antonio Rueda Lara

1 a Julián Saravia Curial
a Francisco P. Perailes Lara
• Rafael Cabezas Pino
• Pedro Contreras Onievä
a Francisco Chacón Fernandez

1 • Nicolás Molina Pérez
, Francisco Galindo Ma queda
a Manuel Fernandez Alcalá
a José Carmona Laque
Córdoba 31 de Julio de 1916.-El Se-

cretario, José Navarro, -V.° B.°: El Pre-
sidente, Tallo.

Tesorería de Hacienda
DE LA

Manuel Cid Gallardo, idem, 945 1 65. 	 1
Julián Barbancho, Hinojosa, 77'37.
Juan Murillo, idem, 77'37. 	 1
Francisco Morillo, idem, 7737
Justo Sánchez, idem, 77'37.
José Torrico Machado, idem, 7737.
Andrés Ruiz, idem, 171'94.
Antolin Luna, idem, 77'37.
Antonio Cerro Copado, idern, 171 94.
Justo Barbero, ideas, 171'94.
Fernando Maya Luna, idem, 77'37.
Juan José Ri.bio, idem, 202,01.
Dimas Marquez Flores, ídem, 77'37.
Angel Flores, idem, 202'01.
Antonio Rosales Valle, Aguilar, 58'10,
José García Pedraja, idem, 7946.
Alonso Prieto Marquez, idern, 143'46.
Manuel Sicilia Serrano, Doña Mencía,

36'55.
José Buitrago Gómez, ídem, 36 1 55.
Juan Cubero Jiménez, ídem, 36'55.
Manuel Rivera Moreno, idean, 36'55
Esteban Ruiz Moreno, idern, 36'55.
Vicente Vera Moreno Cubero, idem,

13539.
José Aceituno Caballero, ídem, 79'18.
Cristobal Cejudo Montes, idem, 36 55.
Pablo Barba Aceituno, idern, 7918,
Doroteo Pérez Torralvo, idem, 79,18.
Felipe Alguacil Rea, idean, 3655.
Córdoba 27 de Julio de 1916, -El

Tesorero de Hacienda, Alberto González
de la Peña.

'D, José García Gan
• Rodrigo García Montero
• Antonio Gil Balaguer
a Juan Gomez Fernandez
• José Heredia Machado
a Joaquín Chacán Luque
• José M. Jimenez Palomino
a Romualdo Gonzalez Balaguer
» Antonio Lapez Muñoz
s Enrique Lopez Rivas
• Miguel Labrador Montero
• Isidro Laque Belträn
a Manuel Lopez Mariana
• Rafael Lopez Fernandez
• Francisco de Lora Bernardo de Qui-

rós
a Carlos Melgar Castillo
a José Moral Hidalgo
• Rafael Muñoz Merino
a Gabriel Molina García
a José Montilla Carmona
a Miguel Magan° Cruz
» Emilio Mesa Cardona
s Desiderio Martinez Carrascoaa
a Francisco Muñoz Martos
a Manuel Morales Saldaña
a Francisco Morales Llamas
a Francisco Morales Labrador
• Antonio Molina Ligero
a Rafael Mata Ruiz
a José Nieto Morales
• Miguel Ortega Perez
3 Manuel Ortiz Villar
a Agustín Pino Gil
• Francisco Padilla Castilla
• Francisco Perez de Sitas Ruiz
a José Paniagua Raya
a Pedro Díaz Jimenez
a Antonio Lucena Hernandez
a Francisco Porras Montemayor
a José Rojas Galvez
• Josf M. Çarrillo Muñoz
a Antonio Chacón Fernandez
a Juan Doblas Doblas
a Pedro Franco Franco
a Francisco José Perez Gonzatez
a Julián Quintero Carvajal
• Francisco Ramirez Muñoz
a Alejandro Vida Mármol

Capacidades
D. Juan Urbano Valverde

> José A. Lucena de la Cámara
• Luis Arcos Clavería
• Juan de Luque Ortega
a Juan Diez Pozuelo
> Manuel Jurado Lo pez
a Francisco Montis Domínguez
3 José Perez García
• Francisco Toro Gonzl lez
a José García Pedroza
• José Arrebola Maldonado
• Gabriel Zurera Varo
• José M. Pérez Palma
» Manuel Fernandez Perez
• José M. a Zurera Varo
• Alfonso Berlanga Cabezas
• Miguel García Carretero
• Francisco Cosano Valle
• Eligio del Pino Martín
• Rafael Lopez Jimenez
• Juan Burgos Luque
• José L. Guevara Aumente
) Juan Aragón Luque
a José de Toro Gutierrez
• Luis Arrebola Maldonado
> José Cecilia Córdoba
» Agustín Lopez Ruiz
a Francisco Luque Jurado
» José Magia Perez García
• José Maldonado Paniagua

asa csa. a t c.
Habiéndose librado certificaciones de

descubiertos por los conceptos que ä con-
tinuación se indican contra Ios contribu-
yentes cuyos nombres también se expre-
san, se ha dictado por esta Tesorería la
providencia de apremio de primer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciéndose saber ä los interesados
que si dentro del término de tres días, ä
contar desde el en que se publiquen los
oportnnos edictos en las localidades de
la vecindad de los deudores, ó desde la
inserción del presente en este periódico
oficial, no verifican en la respectiva ofici-
na liquidadora del Impuesto el ingreso
del principal y abonan á esta Agencia
Ejecutiva el importe del 5 por 100 en
que consiste el apremio de primer grado,
se decretará el de segundo con el recargo
de 15 por 100 sobre las cuotas.
Conceptos. -Nombre de los contribu-

yen tes. -Vecindad.-Débito.
Derechos Reales

Dolores Delgado Gallardo, Encinas
Reales, 8035 pesetas.

Francisca Delgado Gallardo, id., 80'35.
Francisco Delgado Gallardo, id., 8225.
Juan Antonio Fernandez Herrero, Izna-

jar, 474'25.
María Fernández Péstamo, id., 45'68.
Rafaela Fernández Péstamo, id., 45'68.
Domingo Moraira Calabres, Cabra,

68120.
Manuel Jiménez Pino, Nueva Carteya,

20'80.
Francisco Ordoñez Friego, id., 57'00.
Fernando Herrera por Elisa Naranjo,

Villanueva del Rey, 60'02.

Núm. 2.793
Curto de 1915 ä 1916 -Ensefíanaa ofi-

cial.-Matrículas.
Desde el día 1. 0 al 30 de Septiembre

estará abierta en esta Escuela la matrí-
cula ordinaria de los cuatro corsos de la
carrera.

Para matricularse en el 1. 0 deberá
acreditarse la aspirante, tener aprobado
el examen de ingreso; para el 2.° tener
aprobadas las asignaturas del 1.°; para él
las respectivas al 2.° y para el 4.° las res-
pectivas al 3.0.

Al solicitar la inscripción presentará
cada aspirante 1250 pesetas en papel de
pagos al Estado por derechos del primer
plazo de matricula y un sello móvil.

Terminado el plazo ordinario solo po-
drá hacerse la matrícula abonándose de-
rechos dobles, dentro del mes de Octu-
bre, plazo interminable é improrrogable.

Lo que de orden de la seil ora Directo-
ra y con en V.° B.° se hace público para
conocimiento de las interesadas.

Córdoba 31 de Julio de 1916.-LalSe-
cretaria, Purificación Izquierdo.-V.° B.°:
La Directora accidental, Rosario del
Riego.

Curso de 1915 ä 1916.-Enseñanza no
oficial.

Las aspirantes que hayan hecho sus
estudios privadamente y deseen darles
validez académica, lo solicitará de la Di-
rección del Establecimiento por medio
detnstancist en papel del sello XI, pre-
sentando los documentos siguientes:

1. 0 Cédula personal corriente.
2.° Inscripción de nacimiento del Re-

gistro civil legalizada.
3.° Certificación de los estedioa que

tuviesen hechos si procediese de otra
Normal.

4.° Certificado de vacuna 6 revacuna
y permiso de sus padrea 6 tutoree.

Dentro del pl zo señalado para solici-
tar (15 de Agosto al 31 del mismo) que
es improrrogable, las aspirantes abona-
rán 25 pesetas por cada grupo de asig-
naturas 6 asignatura que no constituya
grupo, 5 pesetas por derechas de exa-
men y 2'50 pesetas por el examen de
ingreso, todo en papel de pagos al Es-
tado.

De este examen serán dispensadas Ias
que posean un título académico.

Las instancias serán escritaa y firma-
das por las mismas interesadas, no admi-
tiéndose en caso contrario.

Las alumnas no conocidas identifica-
rán an personalidad por medio de dos
testigos que satisfagan.

Los exámenes tendrán lugar en la se-
gunda quincena de Septiembre en los
días y horas que oportunamente se fija-
rán en el tablón de edictos.

Lo que de orden de la Señora Directo-
ra se hace público para conocimiento de
las interesadas.
• Córdoba 31 de Julio de 1916.-La Se-
cretaria, Purificación Izquierdo.-V. • B.°2
La Directora accidental, Rosario del
Riego.

PROVINCIA DE CORDOBA
_

Núm. 2.799

/
:n a lot se.

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por loe conceptos que á

I

1

 continuación se indican contra /os con-
tribuyentes cuyos nombres y vecindad
también se expresan, se ha dictado por
esta T-esorería la providencia de apremio
de primer grado.

l 	 Lo que se anuncia por medio del pre-
t

1

' tiente, haciendo saber ä los interesados
que si dentro del término de cinco días,
ä contar desde la inserción del presente
en este periódico oficial no verifican en
el Tesoro el ingreso del principal y abo-
nan á la Agencia Ejecutiva el importe

1
 del 5 por 100 en que consiste el apre-

mio de primer grado, se decretara el de
1 segundo con el recargo del 15 por 100
1 sobre las cuotas.

Concepto.-Nombres de los contribuyen-
tes.-Vecindad.-Débito.

Industrial defraudación
Antonio Jäudenes Aguilar, Rute, pese-

tas 17318.
Ruperto Blanco Espejo, Alcaracejos,

5 6891.
¡ Leopoldo Camacho Alcalde, Horna-a
, chuelos, 28862.

1
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toral de Navalmoral de la Mata, provin-

I 	 JUZGADOS cia de Ciceres, vendedor ambulante de

CABRA 	 puntillas y encajes, bastante alto, de unos

;
	Núm. 2-797 	

cuarenta y cinco arios de edad, moreno,

Don Agustín Aranda y García de Castro, afeitado completamente, pe'o ya cano,
nI 	 Juez de primera instancia de este par- i muy grueso ni muy de gado, que viste

tido. 	 traje de pana de cordoncillo co'or café,

Hago saber: que por este Juzgado y USR sombrero negro estilo andaluz y cal-

Escribanía del que refrenda se instruye za botas color avellana; Lorenzo Sanchez

expediente a instancia del vecino de esta Guerra, natural de Cebreros, .provincia

ciudad Basilio Lopez Rolan, para acre . de Avila, de la misma profeaien que el

ditar el dominio en que etä de la finca anterior, de treinta ä treinta y cinco a Ros

que se describe ä continuación, y poder- de edad, de estatura regu?ar, ojos casta-

'

la inscribir 4 su nombre en el Registro de rios, pelo negro, color blanco y sangui-

la propiedad de este partido: 	 neo, bigote negro con guías, viste traje
1
I Finca: Una suerte de tierra manchón, de pana de cordoncillo color café, USR

I
con algunos olivos, al sitio nombrado Ho- sombrero negro estilo andaluz y calza bo-

- yo de las Tejoneras, en la Dehesa de la tas negras; y otros, por el delito de hurto/
Sierra, de este término, con cabida de de siete caballeríaa; he decretado el pro.
dos fanegas y dos celemines, equivalen- cesamiento y prisión sin fianza de dichos

e 
tea ä una hectárea, treinta y cuatro áreas sujetos, encargando en su virtud ä todos

1

 y ochenta centiáreas; que linda al Norte los agentes de la policía judicial procedan

con tierras de Joré Bonilla; al Sur otras 4 la busca y captura de los mismos, po-

de José Romero; i Levante más de la nióndolos caso de ser habidos i disposi-

Dehesa de la Sierra, propias de la Exce- ci6n de mi autoridad en la cárcel de este

lentísima señora Marquesa viuda de Ho . partido.

yos, y á Poniente el partidor del trance 	 Dado en Llerena ä veintinueve de Ja-

i
séptimo en que fué dividida la Dehesa ho de mil novecientos diez y seis-José

que fué del caudal de propios que con- F. Argitelles.-El Secretario judicial,

duce ä la Sima. 	 Jesús Aljeirän.
La relacionada finca está gravada con CASTRO DEL RIO

un censo ä favor del caudal de propios
Núm. 2.798

por el que se pagan treinta y cinco pese.
Don Mariano Torret Roldán, Juez de in!.

tira anuales, y la adquirió el Basilio Lopez
trucción de este partido.

Roldán en contrato privado de Juana Pe.
A las autoridades y agentes de policin

rez Roldän, celebrado en seis de Enero
de la nación, hago saber: que la mafia.

de mil novecientos quince, en la suma
na del veinte y dos del actual deaapare.

de ciento cincuenta pesetas, no habién•
ci6 de la Dehesa de Vacan, término d(

dose formalizado la compraventa en es-
Espejo, una burra rucia clara, grande, de

critura pública para lin inscripción en el
aeis arios, oreja derecha despuntada, hie

Registro de la propiedad por carecer de
rro de «La Mundial» y S 1, máa otro for

titulo la señora vendedora.
ma circunsferencia, propia de José María

í 	 H•laténdose mandado en providencia
Regadera Ruz, vecino de Badolatoaa.

de hoy publicar estos terceros edictos

. llamando ä los anteriores poseedorea, i Y ruegoft dichas autoridades y neo

sus herederos, causahabientes y ä cuan- tes practiquen activaa diligencias en boa

tas personas de ignorado paradero pue- ca de expresada burra, la que caso de

dan tener derecho i la expresada finca y habida pondrán ä disposición de este

per.indicatle la inscripción de dominio J uzgado , con las personas en cuyo poder

solicitada, al objeto de que acudan á este I se encuentre, si no acreditan su legitima

Juzgado ä hacer valer su derecho, dentro ! adquisición.
del término de ciento ochenta días, ft Dado en Castro del Río á primero de

contar desde la publicación que se hizo I Agosto de rail novecientos diez y seis.--

en el BOLITIN OFICIAL de esta provincia i Mariano Torres.-E1 Secretario, Jai

con fecha quince de Marzo último. 	 I Delgado.
/

Dado en Cabra II veinte y seis de Julio !

de mii novecientos diez y seis.-Agus . I 	 Impresos
tín Aran& -El Secretario, Licenciado

A tredo Hurtado

LLERENA 	 Fin la imprenta de este- parid

Núm. 2.778 	
i
; dico hay Poderes para clases pa

Don I sé Fernandez Argilellea y Rodri- /

guez, Juez de instrucción de este par- sivas; Fes de vida; Cargaremes

tido. y Cartas de pago para Ayun
Hago saber: que por auto de esta fe-

cha dictado en e/ sunaario que bajo el 
tamientos y recibos de inquili

número ciento once del ario actual se si- nato.
gne en este juzgado contra Antonio Gi-

rnenez García, conocido por Fabiän, na- i: Imp. «La Opinión», Braullo Laportilla•
- 	 ".7
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